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CONSULTA LABORAL: 
  

 
LA DECIMOTERCERA REMUNERACIÓN 

 
Los trabajadores a más de la remuneración mensual, tienen derecho a que sus empleadores les 
paguen mensualmente, la parte proporcional a la doceava parte de las remuneraciones que 
perciban durante el año calendario. 
 

- Del ámbito de aplicación 

 
Están obligados al pago y registro de la decimotercera, decimocuarta remuneración: 
 

a) Los empleadores, sean estos personas naturales o personas jurídicas obligadas o no a 

llevar contabilidad (incluidas sociedades de hecho), sucesiones indivisas y patrimonios 

autónomos, con personal bajo relación de dependencia; 

 

b) Los artesanos debidamente calificados, se sujetarán a lo establecido en el artículo 115 

del Código del Trabajo, es decir quedan excluidos de esta gratificación los operarios y 

aprendices de artesanos, razón por la cual su falta de registro no generará multa alguna. 

Sin embargo, respecto de su personal administrativo se sujetarán al cronograma y multas 

correspondientes, como lo establece el presente Acuerdo Ministerial. 

 

- Períodos de cálculo 

 
Para efectos del pago de esta remuneración adicional, se entiende por período de cálculo lo 
siguiente: 
 

a. Decimotercera remuneración: Desde el 1 de diciembre al 30 de noviembre del año 
siguiente. 

 

- Acumulación 

 
A pedido por escrito de la trabajadora o el trabajador, este valor puede recibirse de forma 
acumulada, hasta el veinte y cuatro de diciembre de cada año.  



 
La decimotercera remuneración se calcula de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 95 del Código 
de Trabajo. (Art. 111 CT) 
 
La bonificación a la que se refiere el inciso anterior se debe pagar también a los jubilados por sus 
empleadores, a los jubilados del IESS, pensionistas del Seguro Militar y de la Policía Nacional. 
 
Si un trabajador, por cualquier causa, saliere o fuese separado de su trabajo antes de las fechas 
mencionadas, tiene derecho a recibir la parte proporcional de la décima cuarta remuneración al 
momento del retiro o separación. 
 
 

- Solicitud de acumulación 

 
Para efectos de la solicitud de acumulación de la decimotercera remuneración, los trabajadores 
deben presentar por escrito a sus respectivos empleadores, durante los quince primeros días del 
mes de enero. Para los años posteriores si el trabajador desea continuar recibiendo de manera 
acumulada las remuneraciones adicionales, no necesita la presentación de una nueva solicitud. 
No se podrá presentar una solicitud para el cambio de la modalidad de pago, sino dentro de los 
quince días del mes de enero del siguiente año. 
 
Cuando la opción escogida por el trabajador sea la acumulación de la decimotercera remuneración 
y en el siguiente año decida solicitar el pago mensual de las mismas, los valores acumulados 
correspondientes a los meses devengados dentro del correspondiente período de cálculo, serán 
pagados de manera acumulada en el último mes de dicho período. 
 
Si por el contrario, la decisión del trabajador fuese la mensualización de este rubro y en el siguiente 
año decida optar por la acumulación de los mismos, esta aplicará respecto del mes aún no 
devengados dentro del correspondiente período de cálculo. 
 

 
- Exclusión de la remuneración 

 
La decimotercera remuneración no se considera como parte de la remuneración anual para el 
efecto del pago de aportes al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, ni para la determinación 
del fondo de reserva y jubilación, ni para el pago de las indemnizaciones y vacaciones prescritas 
en la ley. Tampoco se debe tomar en cuenta para el cálculo del impuesto a la renta del trabajo. 
(Art. 112 y 114 CT) 
 
 

- Del registro del pago 

 
Los empleadores deberán realizar el registro del pago de la decimotercera remuneración, a través 
del Sistema de Salarios en Línea del Ministerio de Trabajo, en la página www.trabajo.gob.ec, 
durante el primer mes de cada año, de acuerdo al noveno dígito del RUC o cédula de ciudadanía, 
conforme las fechas previstas en el cronograma que defina y publique el Ministerio del Trabajo en 
dicha página. 



 
Los empleadores del Servicio Doméstico, deberán realizar el registro del pago en el módulo 
respectivo del Sistema mencionado, el mismo que será impreso y constará con las firmas del 
patrono y del trabajador como evidencia del pago efectuado. 
 
Los empleadores serán responsables por la veracidad de su declaración y registro del pago, así 
mismo la declaración falsa será sancionada conforme lo establece la normativa legal vigente. 
 

- Del control y sanciones 

 
La Dirección de Control e Inspecciones y las Direcciones Regionales de Trabajo y Servicio Público 
del Ministerio del Trabajo, efectuarán el control del cumplimiento del pago oportuno y completo de 
la decimotercera remuneración y el correspondiente registro. 
 
El incumplimiento del registro del pago de la decimotercera remuneración, será parametrizado en 
el Sistema de Salarios en Línea en base al número de trabajadores y al tiempo de registro en 
relación al cronograma establecido por el Ministerio de Trabajo. 
 
El incumplimiento del registro y del pago será sancionado conforme lo indica el artículo 628 y 629 
del Código del Trabajo. 
 
El Ministerio del Trabajo podrá ejecutar un procedimiento coactivo en aquellos casos que no se 
haya cumplido con la obligación de pago. 
 
FUENTE: 

- Ley Orgánica de Justicia Laboral y Reconocimiento del Trabajo en el Hogar, R.O.S. No. 438, 20 

de abril de 2015. 

- Acuerdo No. MDT – 2020 - 199, publicado en el. Suplemento del Registro Oficial No. 11 de 5 de 

agosto de 2019. 

 

 
CONSULTA SOCIETARIA: 
 
 

DE LA DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN, REACTIVACIÓN Y CANCELACIÓN DE LAS 
SOCIEDADES POR ACCIONES SIMPLIFICADAS 

 
 

Disolución de pleno derecho de las S.A.S. 
 
La disolución de pleno derecho de esta especie de sociedades opera por el ministerio de la ley, 
esto es, ipso jure, por lo cual no requiere resolución declaratoria, ni publicación, ni inscripción. 
 
Las causales para la disolución de pleno derecho de estas sociedades son: 
 
1. Incumplir, por tres ejercicios económicos consecutivos, con lo dispuesto en el art. 20 de la 

presente Ley de Compañías;  
 



2. Vencimiento del plazo de duración previsto en los estatutos, si lo hubiere, a menos que fuere 
prorrogado mediante documento inscrito en el Registro de Sociedades de la Superintendencia 
de Compañías, Valores y Seguros, antes de su expiración; y, 

 

3. El auto de quiebra de la sociedad, legalmente ejecutoriado. 
 
 

Disolución de las S.A.S. por decisión del Superintendente de Compañías, 
Valores y Seguros 
 
Verificadas las causales de disolución determinadas en la Ley de Compañías, el Superintendente 
de Compañías, Valores y Seguros o su delegado, estarán facultados para expedir la 
correspondiente resolución en la que se dispondrá la disolución y liquidación de oficio de la 
compañía, la misma que se notificará al o a los representantes legales, en la dirección de correo 
electrónico de la compañía registrada institucionalmente. 
 
La Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, o su delegado, podrá, de oficio, declarar 
disuelta una sociedad por acciones simplificada cuando: 
 
1. Exista imposibilidad manifiesta de cumplir el objeto social para el cual se constituyó, en caso 

de haberlo previsto en su estatuto o cuando se vea impedida, en forma definitiva, por 
circunstancias fácticas o jurídicas, de realizar cualquier actividad operacional.  
 

2. Hubieren concluido las actividades para las cuales se constituyó, cuando su estatuto hubiere 
limitado su capacidad operacional a una o varias actividades empresariales. 

 

3. La sociedad inobserve o contravenga la Ley, los reglamentos, resoluciones y demás normativa 
expedida por la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera o la Superintendencia, 
según corresponda, o los estatutos de la sociedad. 

 

4. La sociedad cuya intervención ha sido dispuesta por la Superintendencia, se niegue a cancelar 
los honorarios del interventor o no preste las facilidades para que este pueda actuar. 

 

5. La sociedad que impida o dificulte a la Superintendencia cumplir con los objetivos de las 
inspecciones de control societario. 

 

6. No haya superado las causales que motivaron la intervención de la sociedad, previo informe 
del área de control de la Superintendencia que recomiende la disolución; y, 

 

7. La sociedad registre pérdidas operacionales que asciendan al 50% o más de su patrimonio, 
de acuerdo con sus estados financieros. 

 
Emitida la resolución, deberá inscribirse en el Registro de Sociedades respectivo, para dar inicio 
al proceso de liquidación de oficio. 
 
En los casos que considere pertinente, la Superintendencia podrá disponer en la resolución que 
ordena la disolución que el o los representantes legales inicien el proceso de liquidación 
correspondiente una vez inscrita dicha resolución. 
 



 

Excepción de la disolución por concurrencia de pérdidas operacionales 
 
Se exceptúa de la causal de disolución por concurrencia de pérdidas operacionales a las S.A.S. 
durante sus cinco primeros ejercicios económicos.  
 
Esta excepción se aplicará a las S.A.S., ya sea que tales ejercicios económicos correspondan a 
la existencia de la sociedad una vez constituida, o como consecuencia de su transformación a esta 
especie, o cuando hubiere sido creada por escisión o fusión. 
 
 

Disolución voluntaria y anticipada de las S.A.S. 
 
Las sociedades por acciones simplificadas podrán disolverse voluntaria y anticipadamente. 
También podrán acogerse al proceso abreviado de disolución, liquidación y cancelación. Para tales 
efectos, se observarán las disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías, cuando no 
resultaren contrarias al capítulo de la misma Ley que las regula. 
 
En ambos casos, las sociedades por acciones simplificadas se sujetarán a las solemnidades 
previstas por la Ley para su constitución. No obstante, solamente el proceso abreviado de 
disolución, liquidación y cancelación requerirá de una resolución aprobatoria previa a su inscripción 
en el Registro de Sociedades. 
 
El proceso de liquidación en caso de disolución voluntaria de las sociedades por acciones 
simplificadas se regirá por la Sección XII de la Ley de Compañías y demás normativa aplicable. 
 
 

Reactivación y cancelación de las S.A.S. 
 
El procedimiento de reactivación y cancelación de las S.A.S. será el previsto en la Ley de 
Compañías y demás normativa aplicable. 
 
 

Proceso de reestructuración de las S.A.S. 
 
Las sociedades por acciones simplificadas viables económicamente podrán acogerse al trámite 
de concurso preventivo, de acuerdo con la Ley de Concurso Preventivo, o, cuando correspondiere, 
al proceso de reestructuración de emprendimientos, previsto en la Ley Orgánica de 
Emprendimiento e Innovación. 
 
FUENTE:  

- Ley de Compañías. 
- Reglamento de las Sociedades por Acciones Simplificadas S.A.S., Resolución No. SCVS-

INC-DNCDN-2020-0015 publicada en la Edición Especial del RO. 1071 del 25 de 
septiembre de 2020. 

 
 

 
CONSULTA TRIBUTARIA: 



 
 

DEDUCCIÓN DE GASTOS PERSONALES 
 
 
Mediante Decreto Ejecutivo No. 1114, el Presidente de la República expidió el Reglamento para 
la Aplicación de la Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad Tributaria, dentro de este marco 
se reformó el Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, entre los 
cuales se sustituyó el artículo 34 que hace referencia a la deducción de los gastos personales. 
 
 

- Gastos personales 

 
Las personas naturales con ingresos netos anuales inferiores a cien mil dólares de los Estados 
Unidos de América (USDS 100.000,00) podrán deducirse sus gastos personales, sin IVA ni ICE, 
así como los de sus padres, cónyuge o pareja en unión de hecho e hijos del sujeto pasivo o de su 
cónyuge o pareja en unión de hecho, que no perciban ingresos gravados y que dependan del 
contribuyente. 
 
En el caso de los padres adicionalmente no deberán percibir pensiones jubilares por parte de la 
seguridad social o patronales, que por sí solas o sumadas estas pensiones u otras rentas, incluidas 
las que les corresponda imputar por la sociedad conyugal o unión de hecho, superen un (1) salario 
básico unificado del trabajador en general, respecto de cada padre o madre, de ser el caso. 
 
Los gastos personales que se pueden deducir corresponden a los realizados por concepto de: 
vivienda, salud, alimentación, vestimenta y educación, incluyendo en este último rubro los 
conceptos de arte y cultura. 
 
 

- Gastos de Vivienda 
 
Se considerarán gastos de vivienda entre otros los pagados por: 
 

1. Arriendo y/o pago de alícuotas de condominio: 
2. Los intereses de préstamos hipotecarios otorgados por instituciones autorizadas, destinados a la 

ampliación, remodelación, restauración, adquisición o construcción. 
En este caso, serán pruebas suficientes los certificados conferidos por la institución que otorgó el 

crédito: o el débito respectivo reflejado en los estados de cuenta o libretas de ahorro; y 

3. Impuesto predial y servicios básicos. 
Para efectos de la aplicación del presente literal, los gastos serán considerados únicamente 

respecto de un inmueble usado para la vivienda. 

 

 

- Gastos de Salud 
 
Se considerarán gastos de salud los realizados para el bienestar físico y mental, así como aquellos 
destinados a la prevención, recuperación y rehabilitación, entre otros los pagados por: 
 

1. Honorarios de médicos y profesionales de la salud con título profesional; 



2. Servicios de salud prestados por clínicas, hospitales, laboratorios clínicos y farmacias; 
3. Medicamentos, insumos médicos, lentes y prótesis; 
4. Medicina prepagada y prima de seguro médico en contratos individuales y corporativos. En los 

casos que estos valores correspondan a una póliza corporativa y los mismos sean descontados 
del rol de pagos del contribuyente, este documento será válido para sustentar el gasto 
correspondiente; y, 

5. El deducible no reembolsado de la liquidación del seguro privado. 

 
 

- Gastos de Alimentación 

 
Se considerarán gastos de alimentación entre otros los pagados por: 
 

1. Compras de alimentos para consumo humano. 
2. Compra de alimentos en  centros de expendio de alimentos preparados. 

 

 
- Gastos de Educación, incluido Arte y Cultura 

 
Se considerarán gastos de educación, arte y cultura, entre otros los pagados por: 
 

1. Matrícula y pensión en todos los niveles del sistema educativo, inicial, educación general básica, 
bachillerato y superior, así como la colegiatura, los cursos de actualización, seminarios de 
formación profesional debidamente aprobados por la autoridad pública en materia de educación y 
capacitación, según el caso, realizados en el territorio ecuatoriano. 
Tratándose de gastos de educación superior, serán deducibles también para el contribuyente, los 

realizados por cualquier dependiente suyo, incluso mayor de edad, que no percibe ingresos y que 

depende económicamente del contribuyente, para lo cual la Administración Tributaria realizará los 

controles correspondientes; 

2. Útiles y textos escolares; materiales didácticos utilizados en la educación; y, libros; 
3. Servicios de educación especial para personas discapacitadas, brindados por centros y por 

profesionales reconocidos por los órganos competentes; 
4. Servicios prestados por centros de cuidado y/o desarrollo infantil; 
5. Uniformes; y, 

6. Se consideran gastos de arte y cultura exclusivamente los relacionados con pagos por concepto 
de formación, instrucción -formal y no formal -y consumo de bienes o servicios transferidos o 
prestados por personas naturales o sociedades, relacionados con artes vivas y escénicas; artes 
plásticas, visuales y aplicadas; artes literarias y narrativas; artes cinematográficas y audiovisuales; 
artes musicales y sonoras: y la promoción y difusión de la memoria social y el patrimonio, de 
conformidad con la Ley Orgánica de Cultura. 
 

 

- Gastos de Vestimenta 
 
Se considerarán gastos de vestimenta los realizados por cualquier tipo de prenda de vestir. 
 
Los gastos personales antes referidos, se podrán deducir siempre y cuando no hayan sido objeto 
de reembolso de cualquier forma. 
 
 

- Deducción total 



 
La deducción total por gastos personales no podrá superar el 50% del total de los ingresos 
gravados del contribuyente y en ningún caso, salvo lo referente a gastos personales de salud por 
enfermedades catastróficas, raras o huérfanas que correspondan a personas con ingresos netos 
anuales inferiores a los cien mil dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 100.000,00), 
será mayor al equivalente a 1.3 veces la fracción básica desgravada de Impuesto a la Renta de 
personas naturales. 
 
Sin perjuicio de los límites establecidos en el párrafo anterior, la cuantía máxima de cada tipo de 
gasto no podrá exceder a la fracción básica desgravada de impuesto a la renta en: 
 

 Vivienda: 0,325 veces 

 Educación, incluido arte y cultura: 0,325 veces Alimentación: 0,325 veces 

 Vestimenta: 0,325 veces 

 Salud: 1,3 veces 

 
En el caso de gastos de salud por enfermedades catastróficas, raras o huérfanas que 
correspondan a personas con ingresos netos anuales inferiores a los cien mil dólares de los 
Estados Unidos de América (USD$ 100.000,00) se los reconocerá para su deducibilidad hasta en 
un valor equivalente a dos (2) fracciones básicas gravadas con tarifa cero de impuesto a la renta 
de personas naturales. En estos casos, el total de los gastos personales deducibles no podrá ser 
superior a dos (2) fracciones básicas gravadas con tarifa cero de impuesto a la renta de personas 
naturales. Las enfermedades deberán estar certificadas o avaladas por la autoridad sanitaria 
nacional competente, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Régimen Tributario Interno. 
 
Las personas naturales que tengan ingresos netos anuales iguales o mayores a cien mil dólares 
de los Estados Unidos de América (USD $ 100.000,00), podrán deducir únicamente sus gastos 
personales de salud por enfermedades catastróficas, raras o huérfanas debidamente certificadas 
o avaladas por la autoridad sanitaria nacional competente, así como los gastos por los mismos 
conceptos de sus padres, cónyuge o pareja en unión de hecho e hijos, que no perciban ingresos 
gravados y que dependan de este. Estos gastos se deducirán sin IVA ni ICE hasta el cincuenta 
por ciento (50%) del total de sus ingresos gravados, sin que supere un valor equivalente a uno 
punto tres (1.3) veces la fracción básica desgravada del impuesto a la renta de personas naturales. 
 
El Servicio de Rentas Internas establecerá mediante resolución de carácter general una tabla 
diferenciada a la que rige en el Ecuador continental, para la deducción de gastos personales 
aplicada al cálculo de Impuesto a la Renta, para el Régimen Especial de la Provincia de 
Galápagos. 
 

 
- Comprobantes de venta 

 
Para la deducibilidad de los gastos personales, los comprobantes de venta en los cuales se 
respalde el gasto, podrán estar a nombre del contribuyente o de sus padres, cónyuge o pareja en 
unión de hecho e hijos del sujeto pasivo o de su cónyuge o pareja en unión de hecho, que no 
perciban ingresos gravados y que dependan de este, conforme a los términos previstos en el 
número 16 del artículo 10 de la Ley de Régimen Tributario Interno. 
 
Tratándose de gastos personales sustentados en comprobantes emitidos a nombre de cualquier 
integrante de la unidad familiar del contribuyente, podrán los cónyuges o convivientes de la unidad 



familiar, hacer uso de forma individual o combinada de dicho comprobante sin que en ningún caso 
se supere el valor total del mismo. 
 
En el caso de gastos personales correspondientes a los padres, los comprobantes podrán estar 
emitidos a nombre del padre o madre, según corresponda, o del hijo que asuma dicha 
deducibilidad. No obstante, cuando se trate de gastos soportados por varios hijos, el comprobante 
podrá estar emitido a nombre de cada uno de ellos, en los montos que corresponda, o a nombre 
del padre o madre, caso en el cual los hijos podrán hacer uso del mismo deforma combinada, sin 
que en ningún caso se supere el valor total del mismo y dentro de los límites de deducibilidad de 
cada rubro. 
 
Las pensiones alimenticias fijadas en acta de mediación o resolución judicial podrán ser 
consideradas como deducción en cualquiera de los rubros de gastos personales, dentro de los 
límites y con las condiciones establecidas para cada rubro. 
 
Entiéndase por ingreso neto, al valor resultante de restar de los ingresos gravados del 
correspondiente ejercicio fiscal, los costos y gastos que le fueran aplicables, con excepción de los 
propios gastos personales.  
 
FUENTE: Decreto 1114, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 

260 de 4 de agosto de 2020. 

 
 


